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Marzo de 2022 

 

Señoras y señores 
Integrantes de la 
Mesa Directiva de la FACA 
Presentes 
 

    

  Tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, acompañando el 

Temario para la XX Conferencia Nacional de la Abogacía, que fuera elaborado 

por este Instituto de Estudios Legislativos; a fin de que sea puesto en 

consideración de la Mesa Directiva para su aprobación: 

 

 

“XX CONFERENCIA NACIONAL DE LA ABOGACÍA 

A 40 años del retorno a la democracia, los desafíos de la nueva Abogacía 

28, 29 y 30 de junio CABA 

 

I- Comisión: “Derecho a la Tutela judicial efectiva y el ejercicio 

profesional” 

• Regulación de los procesos colectivos y de una nueva ley de Amparo 

• Proceso equitativo (derogación de la ley de medidas cautelares contra 

el Estado y aplicación del CPCCN, intereses igualitarios, libertad de 

pruebas, derecho al patrocinio letrado en todas las instancias, 

derogación del agotamiento de la instancia administrativa previa como 

condición de acceso a la justicia, y eliminación del cobro de tasa de 

justicia en el contencioso administrativo 

• Juzgados especializados en materia de Consumo. Judicialización del 

TFN. 

• Justicia ambiental y Marco Jurídico nacional e internacional 
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• Seguridad jurídica. Codificaciones pendientes (Derecho Administrativo, 

Tributario, Contencioso administrativo y otras).   

• Impacto del CCyCN en el derecho procesal. Modernización de la 

legislación procesal.  

• Justicia en plazo razonable. Nuevos modelos para mayor celeridad 

 

II- Comisión: “Nuevas Tecnologías y Derecho” 

• Protección de datos y derecho a la intimidad y privacidad. Ley de 

protección de datos personales 

• Inteligencia artificial 

• Redes sociales y libertad de expresión  

• Las nuevas tecnologías al servicio del ejercicio profesional y de la 

magistratura 

• Las nuevas tecnologías por el Estado y los derechos de los ciudadanos 

• La regulación de los negocios y operaciones en cadenas de blockchain 

y con criptoactivos 

 

III.- Comisión: “División de poderes, federalismo, democracia y principios 

republicanos” 

• Ley de ética pública nacional 

• Ejercicio profesional y la división de poderes 

• Ley de coparticipación conforme la CN 

• Publicidad de los actos de gobierno 

• Modificación de la ley de responsabilidad del Estado Nacional 

 

IV.-  Comisión: “Abogacía y colegiación legal” 

• Impacto del CCyCN en el ejercicio de la profesión y en los honorarios 

profesionales 

• Nuevas leyes arancelarias a nivel federal  

• Ley de matrícula federal  
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• Incumbencias de la abogacía 

• Libre ejercicio de la profesión 

• Interconectividad con la Abogacía colegiada a nivel mundial 

• La prohibición de indexar y la duración de los pleitos. Ajustes e 

intereses sobre los créditos demandados en juicio. 

 

V-  Comisión: “Propuestas legislativas a favor de la Abogacía, de la 

ciudadanía y de una mayor institucionalización del país” 

• Narcotráfico. Alternativas para combatirlo 

• Nuevas formas de filiación y responsabilidad parental 

• Ley de educación superior y el ejercicio profesional 

• Propuestas para efectivizar los derechos individuales y sociales 

• Obligación del estado de preservar el valor de la moneda (art. 75 inc. 

19 CN) 

• Modificación del régimen tributario para disminuir la enorme carga 

tributaria a nivel federal.” 

 

  Cordialmente. 

 

 

Fabiana Malatesta              Ricardo De Felipe            Fernando Díaz Cantón 

 

 

 

 


